
Domingo 4 de Agosto de 1878N«3m. 122.

BE IA PROVINCIA BE VAEEADOIIÍE^
SE PUBLICA LOS MAKTES, JUEVES., VIERNES Y DOMINGOS

PARTE OFICIAL.

iOló

PRIMERA SECCION.

PUKSÍDENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

o 
o

S. M.-ol Bex((í. P . g.)y la Sere^ 
DÍ.-iimaSra. Princesa de Astúria'?; ÿ 

•.Aas.Sermas..Señoras Infantas Doña 
María del Pilar<, poaa ]^arí£^ de la 
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contra la phylloxera', compuesta 
del Gobernador, á quien correspon
derá la presidencia; tres viticulto
res elegidos por el Gobierno entre 
los 50 primeros cóntribúyentes, un 
Diputado provincial, un Vocal de 
la Junta de Agricultura nombrado 
por la misma, eANAefe'de Fomento;

íel Jefe económico, el Ingeniero 
Jefe- de Montes, lo.s Profesores de 
Agricultura é Historia -natural del . 
Instituto provincial,tyjel Ingenie-

; ro agrónomo Secretario de la Junta 
de Agricultura, que lo «erá tam-

, bien de la,Comisión. v j 
Art. 3.* Estas Comisiones, ‘a^i 

la central como las provinciales der 
-pendientes dé ella,' auxiliarán' en 
^‘8us respectivas esferas de^accion al 
Gobierno, examinando y discutiea-

LdO^ctiantás medidas y disposiciones 
se le consulten por el Ministerio de 
Fomento, relativas al objeto de esta 

' l®yí y propouieadoi de conforiaidad 
■ cou la misma, los medios en su 
juicio mas acertados para llevaría 
á'Cñ'mpli.lo efecto, así como para 
resolver equitativamente y enjus*

. tima las-cuesUones que se relacio
nen con tan terrible plaga, y a que 
pueda dar luga^ la apticádion’ de 
las dispo.siêiones legales que rijan 
ua la materia. Ha Reglamento espe
cial determinará el régimen inte
rior de dichas Comisiones, así co
mo las facultades que, aparte da 
las consignadas expeesajmaute en 
ëstâ deÿ, les correspondan en sus 
relaeiones oficiales'con el Góbier-

, no, y en Up que deben .asistir entre 
ellas mismas para el mejor cumplí-, 
miento de Va ‘’ímpbrtaute misión

' que tendrán á su cargo.
j^rt, 4.° ':;Se autoriza al Gobierno 

para que, de acuerdo con la Comi
sión central, pueda" jjiTohibír en [la : 
medida y pór ^1 tiembo que las cir- 

, cuastáncias acoúsejen da ít\t>bduc-
cion en el territorio de - España y 
sus islas adyacentes de sanhíentos, 
barbados y púas de todos los resi
duos de la vid, como los troncos-, 
raíces, hojas, tutores y cuanto haya 
servido para cultivo de este arbus
to, aunque se importare como leña 

■ ó combustible, así como de todo 
L; gónero de árboles, arbustos y cua-

:- DON ALFONSO-^H, '
' Hór l,a;gracia,de iDios Rey[^on¿- 

titueioual de España. ; ,
A todos los que Us presentes 

vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos san- 
cionado losiguiente:, 
'"^Articulo Í.® Se creará en Má- 

‘ fi r iddiha Vómisioh 
fensá ’bontra.fia phylloxera sobre ja 
base do la Comisión permanente 
que entien le en este asunto en el 
Con.sejo superior de Agricultura, 
industria y Comercio, y de la cual 
será Presidente náto el Ministro de 
Fomento, y por delegación, el Di
rector general de Instrucción pú
blica, Agricultura é Industria, con 
quienes se comunicará diroctamen-- 
te la citada Comisión. Compondrán 
además ésta representantes , de la 
propiedad vitícola y de las corpo
raciones y sociedades^;CÍent.ifica3i y 
agrícolas mas importantes de Es
paña, así como de aquellas perso
nas quo por la posición oficial que 
ocupen y por la especialidad de 
sus conoeimientos^puedan, a juicio 
del Gobierno, contribuir á la mas 
acertada realización de los fines 
,qne. coipprende la presente ley.
, Árt,,^2.° ..En todas las provincias 

L vitícola,s.4.el Reino se, estableceráu
Coratsiones provinciales dé defensa 

lesquiéra Otras plantas vivas, sea 
cual fuere su procedencia. Las se
millas y las plantas desecadas y 
convenientemente preparadas para 
los herbarios estarán en todo caso 
exentas de la prohibición que com
prende el párrafo .anterior.'

Art. 5.^* En el caso de presen- 
társé la phylloxera en Cualquier 
punto del territorio español, se en
tenderá desde aquel mémento pro- 
hibidalá exportación a las demás 
comár¿áy de las cepas, sarmientos 
y demás objetos compréndidos en.; 
el párrafo primero del art.'4?;'‘pro
cedentes de las viñas infestadas.

A.rt. 6.“. Para plantar Viñas en 
España y en sus islas adyacentes 
deberá preceder aviso escrito ó ver
bal ai.Alcalde respectivo, acompa
ñando certiticacioa de que los sar
mientos ó barbados no proceden de 
país extranjero ni de comarca in
festada por la phylloxera ueatró del 
territorio español. No será necesa
rio este requisito cuándo los sar- 
mjéntós ó barbados procedan de las 
mismas tierras del plantador, y 
estas no se hallen infestadas. En 
las Secretarías de los Ayuntainieu- 
tos se llevara un libro-registro dj 
la plantación de vides, y en él se 
anotara el lugar de la plantación, 
número y procedencia de las cepas, 
si no fueran de la misma fiuCa <lel 
interesado, y nombre del dueño/ 
aparcero ó arrendatario.

Art. 7.^ Todo propietario de vi
ña ó quien le represente estafa obli
gado a dar aviso al Alcaide respec- 
tivo de cualquier síntoma .que no 
tase en , las vides y pueda hacer 
presumir la presencia de la phyllo
xera. El Alcalde á su vez dará 
cuenta en el acto de este hecho al 
Gobernador y á la Comisión pro 
vincial de defensa, la cual, previo 
reconocimiento facultativo, decla
rara dentro de tercero día si existe 
óno la infección, comunicando el 
resultado de todo à la Comisión 
central. Ea caso de infección, que
dara desde luego sometida la pro
piedad infestada á la acción de las 
personas y corporaciones encarga
das de llevar a cabo las dispo.sicio- 
nes necesarias para combatir y 

destruir el insecto y evitar su pro- 
pagacion. z

Art. 8.° Los Alealdu?:,i los Ii^ge- 
nieros do todas clases y .sua . Ayu- 
dantes4 a-sícomo cuan tos? tion en á 
su cargo;la¿guapdería rural,-¿sean 
pagados ppr eLiEstado^ la rproytn- 
ciaj.el Municipio ó los .particulares, 
estarán;obligados á darreueata in- 
me-iiataraente, al Goberaador y á 
la Comisión provincial; de. [defensa 
de cualquier altera.ciqn' á’níSÍÚíúa 
que notasen en los viñedos ¡y .pu
diera acusar .la existondia do^la
phylloxera. ; Í

11 Ü

Art. 9.f ,EQ el caso do presen- 
tarse algún foco phyUo^^rico en 
España ó en susuisláS" a^yaceates, 
se . procederá . inmédiaí^a.mentátí ^1 
arrauque do todas las. CepáSrjqiner- 
tas.ó atacadaSi.asAcojaQ;í^l cdCitodas 
las que so encuentren á ¿Ó'^metros 
de distancia de .la! última de aque
llas, destruyéndose por medio del 
tuego. y sobre el misrao terreno, 
con sus sarmientos,, hojas y tuto
res. Además se removerá la, tierra 
hasta don le se juzgue necesario 
para descubrir y quemar las últi
mas, raíces, desinfectándose el suelo 
por los, medios que ‘aeohseja la 
ciencia y haya prescrito la Comi
sión central, y sin qué pueídán ha
cerse nuevas plantaciones de viñas 
rnientras qué a juicio del Gobiomo, 
de acuerdo con dicha Comisión, 
subsista’©r peligro. El propietario 
de tales terrenos podrá- Hestiñárlos 
à cualquier otro cultivo; pero que
dando sujeto durante el período in
dicado 0 la vigilancia édOApeooion 

-delà Comisión provinciáldij defensa.
Art. 10. No se abonará, indem

nización alguna por lagyides muer
tas ó enfermas que se .arranquen. 
Por las que se destruyan dentro de 
la zona de 20 metros de que habla 
el artículo anterior .so abonará al 
propietario el valor de, la cosecha 
pendiente y de la inmediata. Se 
indemnizará el valor do cualquiera 
planta ; ó cosecha que sea necesario 
destruir ó perjudicar para las ope
raciones indicadas. No,se abonará 
indemnización alguna por las vides 
que se destruyan, en las colonias 
agrícolas. ,
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Art. 11. El dueâo de una viña j 

atacada por la phylloxera podrá' 
verificar á sus expensas el arran
que y desinfección, siempre que 
así lo reclamase de la Comisión 
provincial de defensa dentro de 
tres dias después de declarada la 
infección, y coa la condición de 
proceder inmediatamente à las ope- 
raciones^^Qportunas, bajo la vigi- 
lanciàiÿ*6(5tf^reglo á las prescrip
ciones eatot^eidas por dicha Co
misión. trascnfiddo dicho plazo sin 
haberse solicitado el permiso, se 
procederá de oficio á practicar las 
indicadas operaciones.

Art. 12. Las Comisiones provin
ciales de defensa mandarán exami
nar coa frecuencia todas Tas viñas 
inmediatas á las que se arranquen, 
y dentro del radio que juzguen 
necesario, para vigilar el estado 
de sus ralees é impedir la formación 
de nuevos focos phylloxéricos.

Art. 1'3. Todos los' gastos que 
ocasionare el arranque de cepas, 
•desinfección y demás operaciones 
confiadas á las Comisiones provin
ciales de defensa, así como las in- 
demnizaciones'que procediesen con 
arreglo al art. 10, serán costeados 
de ún fondo que estará depositado 
en las sucursales del Banco de Es
paña y á disposición de la Comií- 
sion provincial de la phylloxera.

Se formará este fondo con un re
cargo de 25 céntimos de peseta 
anuales por hectárea de viña, que 
Iodas las Diputaciones provinciales 
consignaran desde- luego en sus 
respectivos presupuestos por dos 
años, à contar désde el actual ejer
cicio, si bien solo se hará efectivo 
én las provincias invadidas y sus 
limítrofes que” sean vinícolas.

Si á juicio dé la Comisión cen
tral hubiese necesidad de continuar 
imponiendo este recargo, él Go
bierno presentará á laá Cortes el 
oportuno proyecto de ley.

Para atender á los gastos indis
pensables de estudio, ensayos y 
medios de defensa generales contra 
la phylloxera, se abre un crédito 
permanente de 500.000 pesetas á 
favor del Ministerio do Fomento.

Art. 14. Las Comisiones pro
vinciales de defensa deberán ins
peccionar frocuentemente por de
legados facultativos todos los cria
deros de cepas, semilleros y viveros 
de cualquier clase que existan en 
sus provincias, y el Gobierno, á pe
tición de la Comisión contral de la 
phylloxera y bajo su inspección 
especial, podrá establecer donde y 
cuándo 10 estime oportuno semille
ro devides americanas, ó de castas 
qUé mo sean ‘suScéptibles de ser 
atacadas por,la phylloxera..

Art. 15. los Alcaldes y'demás 
'fúncioñários a quienes se refiere él 
átt. 8.®, que mostraren ínorosidad 
punible en el cumplimiento de lá 
ybligacioa que por dicho artículo

se les impone, incurrirán en la mul
ta de 20 á 300 pesetas, la cual se
gún los casos y la distinta catego
ría de tales funcionarios, rnlpon- 
drá gubernativameifté-la Comisión 
central prévio informe de lá pro
vincial de defensa. ' i

Art. 16. Cuando eu las Aduanas 
y fronteras se presentasen cuales
quiera de los efectos comprendidos 
en el art. d.^’, y cuya importación 
estuviere prohibidá,' serán inme
diatamente quemados. Lo mismo se 
ejecutará Cea los embalajes y ca
mas dé ganados procedentes de 
restos ó despojos de cepas. Guando- 
dichos efectos sean asimi-smo des
cubiertos en la.s Aduanas y fronte
ras sin haberse verificado ladebida 
presentación de los mismos, se im
pondrá al contraventor, además del 
tanto por 100 que prevengan las 

. Ordenanzas de Aduanas para he
chos análogos, una multa de 50 á 
500 pesetas, según la gravedad del 
caso. Cuando verificada la intro
ducción fraudulenta de los efectos 
mencionados sean estos aprehendi
dos en el interior del Reino, deberá 
aplicarse ai caso de ja ley do deli
tos de contrabando con la panali
dad pecuniaria ó personal corres
pondiente, calculando la defrauda
ción por lo menos en el máximum 
de ia multa.

Portanto: . -
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Ju
lio do mil ochocientos setenta y 
ocho.-YO EL REY.-El Ministro 
de Fomento, 0. Francisco Queipo 
do Llano.

pliego de eondicíones-y muestras . 
del papel en está Dirección general; ¡ 
advirtiendo que las proposiciones 1 
han de hacerse en pliegos cerrados | 
con sujeción al mo«lelo adjunto, 1 
expresando en letra el precio, y ! 
acompañando por separado á las 
mismas el resguardo de la Caja de 
Depósito-s relativo á haber consig
nado en aquella comó previo para 
licitar el d,e 16.000 pesetas en me
tálico ó sdd equivalentes en valores 
del Tesoro con arreglo à la legisla
ción vigente, los documentos nece
sarios á justificar el pago de los dos/ 
trimestres de contribución antevio-' 
res ahen que se ceíefirr la subasta, 
y la cédula personal dél proponente.

Lo que se anuda al-público para 
su conocimiento.

Madrid 20 de Julio de 1878.—El 
Director general, Javier Cavestany.

‘Modelo de proposición.

Di N. .:N<, vecino de...., y que 
* reúne, UsuirCuinstancias que exigé 
la ley para presentarse en acto pú^ 
blicoçoehterado del anuncio inserto 
en la Gaceta^ de Madrid, núm...., fe
cha..,,, y en el Bolean o ficial deés- 
ta provincia, .núm.... fecha...., y 
de cuantas condiciones y requisitos 
se previenen para adquirir en pú
blica subásta el suministro de papel 
seda que necesiten las Fábricas de 
tabacos de la Península para en
volver los mazos do cigarros y for
rar el interior dedos cajones en que 
se envasan las demás labores desde 
que se le Comunique Ia adjudicación 
de este servicio á 30 de Junio.de 
1882, se compromete à entregar 
cada resma, con estricta sujeción 
á las condiciones estipuladas, pOr 
el precio de.., pesetas... céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

SEGUNDA SECCION.
' fCraceia del 31 de Julio de '1878J

Dirección general de rentas
ESTANCADAS

El día 17 de Agosto próximo ve
nidero, de una y inedia á dos de la 
tarde, tendrá lugar en esta Direc
ción général úna subasta publica 
con el objetó de contratar durante 
cuatro anos, bajo el tipo de 3 pe
setas 25céatimos resma dé 500 plie
gos, el suministro dé papel tlámado 
de seda, qué ha de servir en láé’Fá
bricas de tabacos de la Peníosulá’ 
para envolver los •mazos de cigarros 
y forrár intériorménte los cajones 
de piño en que Se envasan to faé 
las labores en sustitución dePeóno--' 
cido por fiorcton que hastá aquí ha 
Venido empleándose, cuyo contrato 
no ha podido realizarse despues 
de dos subastas consecutivas por 
falta de l’citadorse.

Los que deseen tomar parto en 
este remate pueden entérarse del

eOBlESNO CIVIL SE Li PROVINCIA.

Circular num. 98.

Autorizado por el Gobier
no de S. M. el Rey (q. D. g.) 
para ausenlarme de esta pro
vincia, queda encargado del 
Gobierno civil el Secrelario 
del mismo D. Ramón Loma 
y Arguelles.

Valladi^td, 3 de Agosto de 
1878.-—El Goberfládor, Joa
quin Marton.

- Circular num.. 88.

Según me comunica el Alcalde 
de Melgar de Arriba en la mañana 
dél dia 21 de Julio último ha des

aparecido de aquel pueblo un po
llino, cuyas señas se esprosan a 
continuación, de la propiedad de 
Fabian Alvarez, de aquella ve* 
ciudad.

En su virtud, encargo á los Al
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y detención del 
referido pollino, y caso de ser ha
bido, lo pongan á disposición del 
Aldalde del referido Melgar de Ar* 

‘ Hba.
Valladolid I.® de Agosto de 1878.

—El Gobernador, Joaquín Marto ni.

faenas ç^'& se^ cittrn .

E dad núbVe años! ál’zada como 
cinco cuartas, pelo cardino basto, 
e-ñ la manó' i^rquiorda un ludár ne
gro, desherrada.

Circular num. 87.

El Alcalde de RióseCo me parti* 
. cipa qWeîWà 3 de Julio último 
fue hablado en aquella poblaóion un 
pollino cuyas señas se insertan á 
continuación.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de-esté; per iódico, para 
que llegando á conocimiento de su 
dueño, paúe á récojerío al espresa- 
do Rioseco, donde se halla deposi
tado, en el término ife quince dias.

Valladolid 1 .• dje AgOítode 1878.
—El Gobernador,. Joaquín. Marton.

Bebías ífUe s'e cUan.

Edad año ÿ medio, pblo rojo, al
zada regular y réCien esquiláda.

TERCERA SECCION.

NuM. 86.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de laprovincia de Valladolid,

Él art, 12 de la ley de presupues- 
to^é del corriente año económico 
dice téStualmente lo que sigue:

¿Él cánon de superficie sé rea
nudará directaménte porlá Adma- 
nistrácion general del Estado.

El impuesto transitorio que breó 
el árt, 13 dé4á íby de preéúpíréátós 
dé 1876 á 77 se hará efectivo por 
cóncierto con las émpresás ó Cen
tros minéros en la parteproporcio
nal que les sea impútabie. Bólo 
para el Caso dé que el Gobierno no 
logre obtenér parcial ó totalmente 
el ingreso que corresponda á dicho 

j impuesto, mediánto los ebnciertos
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mdieados; podrá alendar la recau- 
dácioa total ó parcial ea la misma 
forma que autorizó el mencionado 
articuló 13. Al hacerlo esteuderá 
el arriendo á la recaudación del 
canon de euperficie sí lo creyese 
conveniente.»

En su consecuencia he acordado 
invitar á los dueúos de minas en 
esta provincia para que á la mayor 
brevedad posible se reúnan y vean 
de ofrecer la Cantidad que estén 
dispuestos a satisfacer mediante 
concierto pOr el impuesto de uno 
por ciento sobre el producto bruto 
de las mismas, si quieren evitar el 
arriendo que dicha superior dispo
sición señala como medio suple
torio.

Valladolid 31 de Julio de 1878.— 
El Jefe económico, Bricio Caramés.

■ ' NuM. 51.'
La Dirección general de Adua

nas con fecha 23 del corriente, me 
dice lo siguiente:

Circulai*, o

Publicándose en la ér^zc^ííi de hoy 
la ley de pres^upaestos para el año 
económico de 1878 á 79, esta Di
rección general comunica á V. S. 
las importantes disposiciones que 
dicha ley contiene en lo relativo á 
la renta de Aduanas, á fin de que 
tengan el debido cumplimiento, en 
la forma que á continuación se 
expresa:

JDerec/ios de Arancel.
Dispone la indicada ley, que «los 

azúcares de las provincias españo
las de América pagarán en lo suce
sivo, sin distinción de clases, por 
derechos de ATaucel 17 pesetas 50 
céntimos por 100 kilógramos de 
peso neto, apreciado según dispo
nen los reglamentos, y que los azú- 
carosíproductó, y p^fócedentes de 
nuestras posesiones de Oceania pa
garán por derechos de Arancel la 
quinta parta del señalado á los que 
sean producto y procedan de Cuba 
y Puerto Rico.»

Queda pues, sustituido el dere
cho de 22 pesetas 50 céntimos de la 
partida 233 del Arancel vigente 
para el azúcár de las provincias de 
América, por el nuevo derecho de 
17 pesetas 50 céntimos por cada 100 
kilógramos; y en cuanto al azúcar 
de las provincias de Oceanía deberá 
pagar la quinta parte de este nue, 
vo derecho de 17 pesetas 50 cénti
mos en vez del quinto del derecho 
del azúcar extranjero, que venia 
exigiéndose con arreglo á la dispo
sición 9.* del actual AranceL Como 
estos derechos son por el peso neto, 
apreciado según los reglamentos, 
se conserva la tara de 14 por 100 
del peso bruto estabiecida en la 
disposición 5.* del Arancel para el 
azúcar de todas clases en cajas ó 

barricas.

Crea Îa ley boaifieaciones de de- , justidquen ei origen del viaje ea
rechos para las procedencias de de
terminados artículos en la siguien
te forma: «El algodón en rama, el 
añil, el cacao y los cueros sin cur
tir pagarán, cuando procedan de 
puntos de Europa, los derechos que 
actualmente les están señalados en 
el Arancel dé importación. El algo- 
don en rama, cuando proceda di
rectamente de países extranjeros 
que no sean de Europa, pagará una 
peseta menos, en cada 100 kilógra
mos, del derecho que les señala el 
Arancel. El añil, el cacao y los cue
ros sin curtir, de igual proceden
cia, pagarán tres pesetas menos 
que el derecho que les señala el 
Arancel en igual unidad de peso. 
Y las rebajas de derechos (¡ue esta
blecen las disposiciones 8.^ y 9.^ del 
Arancel para los productos de las 
provincias españolas de América y 
Oceanía, se harán para el algodón 
en rama, añil, cacao y cueros sin 
curtír, de los derechos que se co
bren á dichos artículos, cuando 
procedan, de países de fuera de 
Europa.»

Las anteriores bonificaciones de 
derechos para el algodón en rama, 
el añil, el cacao y los cueros sin 
curtir que procedan directameute 
de países que no sean de Europa, 
deberán hacerse de los derechos 
respectivamente fijados para aque
llos artículos en las partidas 96, 
62, 235, 236 y 183 del Arancel, y 
según sean ó no dichos artículos 
producto de naciones convenidas.

La rebaja de la mitad de los de
rechos que establece la disposición 
8.^ del Arancel para el algodón en 
rama, el añil, el cacao y los cueros 
sin curtir, producto y procedentes 
de las provincias de América, se 
hará en lo sucesivo de la cantidad 
que resulte después de deducidala 
bonificación que en tales artículos 
determina la ley para las proceden
cias do países de fuera de Europa; 
y se procederá dei mismo modo al 
aplicar la rebaja de las cuatro quin
tas partes de los derechos á que se 
refiere la disposición 9.^ del Aran
cel para los productos d.e las pro
vincias de Oceanía. En ambos casos 
la base del calculo deberá ser ei 
derecho aplicable á las naciones 
convenidas*

La procedencia directa de los bu
ques se justificará por el examen 
del manifiesto y, documentos de 
navegación; y para aplicar las pre
cedentes bonificaciones y rebajas 
de derechos, se tendrá presente lo 
dispuesto en la nota 3.^ del Aran 
cel y art. 3l7 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

Dispone la ley en otro artículo: 
«Que no perderán la condición de 
directas las expediciones de los 
buques que, conduciendo produc
tos de nuestras posesiones de Ul
tramar, toquen en puertos extran 
jeros de América con el objeto de 
completar su carga, siempre que 

la forma que la Administración de
termine.»

Las Administraciones de Adua
nas comprobarán los documentos 
de navegación para conocer todos 
los puertos en que hayan tocado los 
buques á que se refiere el anterior 
precepto; j con el fin de que las 
mercancías conducidas no pierdan 
los beneficios correspondientes á su 
origen de las provincias de Ultra
mar, deberán venir acompañadas 
en todos los casos de un certificado 
de las Aduanas de salida en el que 
conste el número, clase, marcas y 
numeración dé los bultos, clase 
de lás mercancías en ellos conteni
das, la circunstancia de que son 
producto de aquéllas provincias, y 
su embarque y expórtaciOu para la 
Península ó islas Baleares.

Los petróleos y demás aceites 
rectificados y la bencina seguirán 
pagando los derechos de A rancel de 
la partida 7.^ de 5 pesetas 50 cén
timos, ó 5 pesetas por cada 100 ki*- 
lógramos, según sean ó no produc
to de las naciones convénidas; y 
los petróleos brutos naturales y es- 
quisitos de la partida 6.^, continua
rán satisfaciendo el derecho de 41 
céntimos de pe.seta por lOO kilógrá- 
mos, cuando reúnan las condicio
nes de la nota que se expresa al fi
nal de esta circular.
Impussío exiraordinario - transitorio 
del art. 28 de la ¿e^ de près apuestos 

de il de Jnl'io de IS11. ,
Establece la nueva ley de presu

puestos: «Que el impuesto extraor
dinario del art. 28 de la ley de pre
supuestos de 11 do Julio de 1877 
sobre el petróleo rectificado y la 
bencina, se elevará á 17 pesetas y 
25 céntimos por cada 100 kilogra
mos de peso, incluso el del -envase; 
que el petróleo bruto naturalpaga- 
ra 8 pesetas 34 céntimos por igual 
peso; que el aceite de algodón y 
los demás aceite.s vegetales dé gra
nos y semillas, quedarán gravados 
con 20 pesetas por cada 100 kiló
gramos de peso bruto; que los de 
coco, palma y demas aceites sóli
dos pagarán sólo el derecho de 
Arancel, y por último, que se su
prime desde l.^de Julio de este año 
el expresado impuesto sobre todos 
los demas artículos del comercio 
exterior.»

Segunesta última disposioa de 
la ley, y exceptuando los aceites 
que la mismas especifica, queda su
primido y dejara de cobrarse inme
diatamente el impuesto extraordi
nario-transitorio del art. 28 de los 
presupuestos de 1877-78, que figu
ra en detalle para cada artículo en 
la columna tercera del Arancel, la 
que se considerara sin valor ni 
efecto.

El petróleo rectificado y la ben
cina pagarán por impuesto extraor
dinario transitorio, por Cada 100 
kilógramos incluyendo el envase, 

17 pesetas 25 céntimos, en lugar 
de las 12 pesetas 50 céntimos que 
porigual concepto venian pagando.

El petróleo bruto natural pagará 
por dicho concepto 8 pesetas 34 
céntimos por cada 100 kilógramos, 
incluso el envase.

El aceite de algodón y los demás 
aceites vegetales de granos y semi
llas, incluso los de linaza y los se
cantes, pagarán 20 pesetas por ca
da 100 kilógramos dé peso bruto, 
como derecho extraórdinavio-trau- 
sitorio, en vez de las 25 pesetas que 
venían satisfaciendo.

Los aceites de coco, palma., y 
demá<sólído.s, y el de olivas, que
dan libres, del impuesto extraordi- 
nario-tránsitorio.

Todos los aceites anteriormente 
expresados pagarán por su peso 
bruto, cuando vengan contenidos 
en un solo envase. Cuando traigan 
mas de uno, se verificará el adeudo 
con arreglo á lo que previene la 
disposición 4.^ del Arancel sobre 
envases y empaques; y para la cla
sificación de petróleos brutos y pe
tróleos rectificados, se tendrá pre
sente la nota consignada al final 
de esta circular.

Impuesto transitorio establecido por el 
art. IS de la le^ de presaestos de 21 de 

Julio de ISIS.
Dispone asimismo la nueva ley 

de presupuestos, que «continuará 
exigiéndose el impuesto transitorio 
de la tarifa á que se refiere el artí
culo 18 de la ley dé presuestos de 
21 de Julio dé 1876, con la varia
ción da quedar unificado el que pa
gan los azúcares comunes y refina
dos como sigue: El azúcar de todas 
clases, producto y procediendo di- 
rectamente de las provincias espa
ñolas de Ultramar, pagará por cada 
100 kilógramos 8 pesetas 80 cénti
mos; el de cualquier punto extran
jero, por cada 100 kilógramos 13 
pesetas, y 50 céntimos; los petróleos 
brutos naturales pagarán él mis
mo derecho transitorio de 3 pesetas 
75 céntimos por 100 kilógramos, 
incluso el envase, que pagan los 
rectificados y las bencinas.»

La tarifa del impuesto transitorio 
anteriormente expresada es la que 
contiene el Arancel,en el folio 41, 
que seguirá.cobrándose corno hasta 
aquí à todos los artículos que ex
presa, con las siguientes altera
ciones:

La diferencia de derechos que 
existe por la clase del azúcar se re
fiere ahora á la procedencia, ;y por 
tanto queda anulada la clasificación 
de las partidas 1 ^ y 2.^ de aquella 
tarifa, y sustituida por la que 
sigue.

Azúcar de todas clases, produc
tos y procediendo directamente de 
las provincias españolas de Ultra- 
=mar, 8 pesetas 80 céntimos por lOO 
kilógramos. . \ .

Azúcar de todas clases, proce
diendo do cualquier punto extran-
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4 
jero, por 100 kilógramos 13 pesetas 
50 céntimos.

La última partida de la tarifa 
comprenderá tanto á los petróleos 
brutos naturales, no mencionados 
hasta ahora en las tarifas del im
puesto transitorio, como á todos 
los aceites minerales rectificados 
y la bencina, que pagarán sin dis
tinción de clases 3 pesetas 75 cén
timos por cada 100 kilógramos, in
cluso él envase. '"

Impíissio municipal.

La actual ley de presupuestos 
dispone también que se siga exi
giendo el impuesto municipal crea
do por el art. 43 de la ley de 11 de 
Julio de 1877, con las variaciones 
establecidas para el transitorio; y 
como al tratar de éste se han indi
cado dichas alteraciones, las Adua
nas las tendrán en cuenta al cobrar 
el citado impuesto municipal.

Impuesio de navc^fadon.

Sobre estos impuestos tambien 
tiene la ley las siguientes altera
ciones: <Los buques que se dedi
quen á la conducción directa de 
mercancías y pasajeros entre la Pe
nínsula y sus posesiones de Ultra
mar, serán considerados para el 
pago de los impuestos de carga, 
descarga y viajeros como de ca
botaje, y pagarán, por lo tanto, con 
arreglo á los tipos establecidos 
para el comercio de primera clase. 
La rebaja á la cuarta parte del de
recho de carga, establecido por el 
art. 11 del decreto de 26 de Junio 
de 1874, concedida al mineral de 
hierro por el art. 17 del decreto de. 
21 de Julio de 1876, se concede 
igualmente al carbón mineral y al 
cok; y la misma rebaja se hará en 
los arbitrios locales, según se hace 
al mineral de hierro.-

Queda eü su consecuencia modi- 
ficado, respecto del impuesto de 
descarga y desembarque de viaje
ros, lo que establecen el art. 255 y 
258 de las Ordenanzas de Aduanas, 
considerándose la navegación di
recta entre la Península y las pro
vincias de Ultramar, como de pri
mera clase ea vez do tercera, y 
pagando 75 céntimos de peseta por 
tonelada de 1.000 kilógramos de toda 
clase de mercancías descargadas, y 
50 céntimos por cada viajero que 
se desembarque.

Del mismo modo se entenderá 
modificado, en cuanto al impuesto 
de carga y embarque de viajeros el 
art. 267 de las mencionadas Orde
nanzas, pues la'navegacion directa 
ta entre la Península y las provin
cias de Ultramar se considerará 
como de primera clase, pagándose 
por cada tonelada de 1.000 kilógra
mos de mercancías que se cargen 
50 céntimos de peseta, y por cada 
viajero que se embarque otros 50 
céntimos.

El art. 270 de las Ordenanzas 
queda modificado en sus dos últi
mos párrafos en la siguiente forma: 
«Los buques que carguen mineral 
de hierro, carbón mineral ó cok, 
pagaran sólo la cuarta parte del 
impuesto de carga, según las tres 
clases de navegación: é igualmente 
los arbitrios locales establecidos ala 
exportación para obras de puerto, 
se euteaderau reducidos á la cuar
ta parte respecto al mineral de 
hierro, al carbón mineral y al cok.

Para la exacción del impuesto de 
descarga en la navegación entre la 
Península y las provincias de Ul
tramar, servirá de base el peso 
bruto consignado en los manifiestos 
con las rectificaciones á que dé lu
gar el resultado del reconocimiento.

En todos los demás queda vigen

te cuanto esUblécen las Ordenan- 1 
zas de Aduanas para los impuestos 
de navegación; y como por la ley, 
según queda anteriormente expre
sado, no pierden la condición de 
directas las expediciones de los 
buques de nuestras provincias de 
Ultramar que, conduciendo produc- 
tos.de las mismas, toquen en pun
téis extranjeros de América para 
completar la carga, se tendrá ea 
cuenta este beneficio para conside
rar como navegación en primera 
clase sólo la parte de carga tomada 
ea aquellas provincias, prévio el 
cumplimiento de las formalidades 
ya expresadas.

Plazos para ejecuíar las modificado^ 
nes de la le^.

Las reducciones de derechos que 
expresa la ley alcanzarán á todos 
los despachos que se hagah con 
posterioridad aldia dehoy en que se 
promulgan los presupuestos, inclu
so á las mercancías que estén dis
frutando de almacenaje ó de de
pósito.

Y en cuanto á los aumentos de : 
derechos, solo dejarán de aplicarse 
á las mercancías y buques respecto 
de los cuales se justifique debida- 
mente que salieron de los puntos 
de procedencia antes de la promul
gación de la ley.

Pispos ¿dones'varias.
La importación y despacho de los 

artículos gravados con el derecho 
extraordinario - transitorio ea la 
parte que queda vigente, coa el 
transitorio, y coa el recargo muni
cipal; las penalidades por faltas y 
defraudaciones, y todas las inci
dencias que ocurran en la adminis
tración y cobranza de estos impues
tos, se sujetarán á las disposicio
nes vigentes para la Renta de 
Aduanas.

Por. virtud de lo mandado en la 
ley sobre los derechos de los petró
leos naturales y los rectificados, 
queda derogada la nota ^,‘ del 
Arancel, y tanto para la e.xaecion 
de los derechos^; del mismo como 
para la del impuesto .extraordina
rio, se entenderá, que son petróleos 
brutos naturales los que tienen un 
color verdoso-oscuro, olor-pronun
ciado, carecen de trasparencia, 
contienen aceites esenciales que se 
volatizan á una temperatura infe
rior á 60' centígrados,^y dejan por 
la destilación á los 230?' centígra
dos de un residuo conside.rabl.e,.

También adeudarán como petró
leos naturales los procedentes de 
la primera destilación de los esqui- 
sitos, que se se distinguen por su 
color oscuro amarillento y densi
dad de 900á920, ó sea 66 á 57*/i 
grados dé areónlétro centesimal, 
equivalentes á 24, 69, á2l, 48 gra
dos del de Cartier.

Todos los demás aceites minera
les qué no reúnan estas propieda
des, se conceptuarán como recti
ficados. >

Cuando las A luanas no tengan 
la completa seguridad de que los 
petróleos brutos reúnen todas las 
condiciones expresadas, consultai 
rán inmediatamente los despachos, 
cou remisión de múestras, a" esta 
Dirección general. '

En cumplimiento de lo que se me 
previene, he dispuestose anuncie 
por medio del presenté Polelin para 
conocimiento de los interesados.

Valladolid24 dé Julíb dé 1878.— 
El Jefe económico, Bricio M.- Ca
ramés..

NüM. 43.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. Mes de Júliü dé 1878.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.
PPLA C/ON circunsiandada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas durante el presente mes en la espresada A dmimstradon,: en,confor

midad à ¿o prevenido por la Píreccion general de Administración mitítar en 11 de Julio dei 8^4._ f\‘'^

Dias. VECINDAD. NOMBRE DEL VENDEDOR. Artículo comprado. Su cLise.
UNIDAD 

de peso ó medida.
CANTIDAD 
comprada.

PREC 
de la UD

Pesetas.

TOTA «lad. jl 
Cént.jiTesela».,

—t^

L.

Ceut-

15
15
Va

Valladolid.
Id.

lladolid 21 de Ju

Sres. Manso y compañía.....................
Los mismos. ....................................

lio de 1878.—El Administrafior, Cel

Aceite de Oliva.
Jabón.

estino Sánchez.-

2.»
1."

-V.® B.%

Litros 
Kilógramos. 

El Comisario de Guen

500
300

■a Inspector, Fra

1 
■ 1 

ncisco

25 11 '625
13 11 339

Estivau.

»
»

ANUNCIOS PARTICULARES.

ABONARÉS.
Se compran los de los li

cenciados del ejército de la 
Península y de Cuba, Agen
cia de Negocios de D. Gabi
no García, plazuela de la Li
bertad, núm. 5.

^i(w««rT*í*^’^**'****  '•^«••ifl^**'*** «^«.«•-^»'.*«.***

GUIA 0SL 6ÜARDA RURAL.

j Obra indi.speásable á propieta- 
' ríos, guardas de todas clases, y á 
í los que por cualquiera concepto 
■: necesiten conocer .sus deberes y 
i derechos respecto á las cosas del 
1 campo, como ganaderos, servidum- 

1 bres, caminos, aguas, montes, etc.
Su precio 12 reales. Pifiase á su 

autor D. Benigno Villalba, calle de

de San Martin, núm. 29, Vallado
lid, quien, corno antiguo y actual 
redactor fiel Polelin de Ádminid^a- 
don local, Pósitos ÿ Juzgados.'muni ■ 
cipales que con singular aceptación 
pública en Madrid el Doctor Canta- 
la piedra, prespi rá éste sér vicio' con 
la exactitud y puntualidad que en 

. todos sus cargos liene acreditado.

liupreula de Garrido, Obra #.

San Martin, núm. 29, Valladolid, J 
remitiendo libranzas ó sellos.

CONSULTOR PRÁCTICO.
Los que en cualquiera ramo de; 

la Administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al pro
curador D. Benigno Villalba, calle
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